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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Variedades Vegetales. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Eraclio Rodríguez Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Precisar las atribuciones del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas; garantizar los derechos del obtentor; 

determinar el otorgamiento de licencia obligatoria, el procedimiento de declaración administrativa y el procedimiento para realizar 

visitas de verificación, revisión y arbitraje y sancionar las infracciones. 

 

 

 

 

No. Expediente: 563-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto fijar las bases y 

procedimientos para la protección de los derechos de los 

obtentores de variedades vegetales. Su aplicación e 

interpretación, para efectos administrativos, corresponderá al  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

VARIEDADES VEGETALES PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: 

 

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 1o., 2o., 

3o., 3o. Bis, 4o., 4o. Bis, 4o. Bis 1, 4o. Bis 2, 5o., 6o., 7o., 8o., 

8o. Bis, 9o., 10, 11, 12, 13, 13 Bis, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 

38 Bis, 38 Bis 1, 38 Bis 2, 38 Bis 3, 38 Bis 4, 38 Bis 5, 38 Bis 6, 

38 Bis 7, 38 Bis 8, 38 Bis 9, 38 Bis 10, 38 Bis 11, 38 Bis 12, 38 

Bis 13, 38 Bis 14, 38 Bis 15, 38 Bis 16, 39, 40, 41, 41 Bis 1, 41 

Bis 2, 41 Bis 3, 41 Bis 4, 42, 43, 44, 44 Bis, 44 Bis 1, 44 Bis 2, 

45, 45 Bis, 45 Bis 1, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57; 

se derogan las fracciones II, IV, V, VIII, IX, del artículo 3o, la 

fracción III del artículo 5o, artículo 28 y la fracción VI del artículo 

29, para quedar como sigue: 

 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

 

Artículo 1o. La presente Ley es de Orden Público y de 

observancia general en toda la República, y tiene por objeto 

fijar las bases y procedimientos para la protección y defensa de 

los derechos de los obtentores de variedades vegetales. Su 

aplicación e interpretación, para efectos administrativos, 
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Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 2o.- … 

 

I.- Caracteres pertinentes: Expresiones fenotípicas y genotípicas 

propias de la variedad vegetal, que permiten su identificación; 

 

 

 

II.- … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

corresponderá a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, quien las ejercerá a través del Servicio Nacional de 

Inspección y Certificación de Semillas. 

 

Quedan excluidos del ámbito de la aplicación de esta ley la 

protección a las variedades vegetales que no hayan sido objeto 

de un proceso de mejoramiento comprobable y cuyo acceso se 

regulará de acuerdo a la legislación aplicable. 

 

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. Caracteres pertinentes: Expresiones propias de la variedad 

vegetal, que pueden reconocerse y describirse con precisión y 

que son suficientemente consistentes y repetibles en un medio 

ambiente particular, permitiendo su identificación; 

 

II. Comité: El Comité Calificador de Variedades Vegetales; 

 

III. Disposiciones legales aplicables: las previstas en esta Ley, 

reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas 

y lineamientos aplicables en materia de variedades vegetales; 

 

IV. Guía: Documento que expide la Secretaría a través del 

SNICS que contiene las características pertinentes y la 

metodología para la evaluación de la Distinción, 

Homogeneidad y Estabilidad. Permite describir un grupo de 

plantas que constituyen una variedad vegetal para su 

identificación y distinción; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

III.- … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

IV.- Obtentor: Persona física o moral que mediante un proceso 

de mejoramiento haya obtenido y desarrollado, una variedad 

vegetal de cualquier género y especie; 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

V. Grupos de Apoyo Técnico: Órganos colegiados integrados 

por expertos en variedades vegetales de acuerdo al tipo de 

cultivo, género y especie vegetal; 
 

VI. Ley: la Ley Federal de Variedades Vegetales; 

 

VII. Material de propagación: Cualquier material de 

reproducción sexual o asexual que pueda ser utilizado para la 

producción o multiplicación de una variedad vegetal, incluyendo 

semillas para siembra y cualquier planta entera o parte de ella, de 

la cual sea posible obtener plantas enteras o semillas; 

 

VIII. Miembro de la UPOV: Parte contratante del Convenio 

de la UPOV de 1961 y cualquiera de sus revisiones actuales o 

que llegare a tener; 
 

IX. Obtentor: Persona física o moral que: 

 

 

 

a. haya creado o descubierto y puesto a punto una variedad 

[de cualquier género y especie], 

 

b. sea el empleador de la persona antes mencionada o que 

haya encargado su trabajo, o 

 

c. sea el causahabiente de la primera o de la segunda persona 

mencionadas, según el caso. 
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V.- Proceso de mejoramiento: Técnica o conjunto de técnicas y 

procedimientos que permiten desarrollar una variedad vegetal y 

que hacen posible su protección por ser nueva, distinta, estable y 

homogénea; 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

VI.- Registro: El Registro Nacional de Variedades Vegetales a 

que se refiere el artículo 33 de esta ley; 

 

No tiene correlativo 

 

 

VII.- Secretaría; La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 

No tiene correlativo 

 

 

VIII.- Título de obtentor: Documento expedido por la Secretaría 

en el que se reconoce y ampara el derecho del obtentor de una 

variedad vegetal, nueva, distinta, estable y homogénea, y 

 

X. Proceso de mejoramiento: Técnica o conjunto de técnicas y 

procedimientos, que permiten desarrollar y obtener una variedad 

vegetal; 

 

 

XI. Producto de la cosecha: Producto obtenido de la variedad 

protegida a través de un título de obtentor, comprende fruto, 

grano, plántula, plantas enteras, partes de plantas, o 

cualquier otra estructura vegetal. 

 

El alcance de la protección no aplicará a productos fabricados 

directa o indirectamente a partir de un producto de la cosecha 

de la variedad protegida; 
 

XII. Registro: El Registro Nacional de Variedades Vegetales; 

 

 

XIII. Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal de 

Variedades Vegetales; 
 

XIV. Secretaría: La Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural; 

 

XV. SNICS: El Servicio Nacional de Inspección y 

Certificación de Semillas; 
 

XVI. Título de obtentor: Documento expedido por la Secretaría 

a través del SNICS en el que se reconoce y ampara el derecho 

del obtentor de una variedad vegetal; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVII. UPOV: La Unión Internacional para la Protección de 

las Obtenciones Vegetales; 

 

XVIII. Uso propio: Actos realizados en un marco privado con 

fines no comerciales, para satisfacer las necesidades propias 

de alimentación o consumo, dentro de los límites que para tal 

efecto se determinen en las disposiciones legales aplicables 

que establezca la Secretaría; 
 

XIX. Variedad Esencialmente Derivada: Se considerará que 

una variedad es esencialmente derivada de otra 

variedad inicial si: 

 

a) Se deriva principalmente de la variedad inicial, o de una 

variedad que a su vez se deriva principalmente de la variedad 

inicial, conservando al mismo tiempo las expresiones de los 

caracteres esenciales que resulten del genotipo o de la 

combinación de genotipos de la variedad inicial, 

 

b) Se distingue claramente de la variedad inicial, y 

 

c) Salvo por lo que respecta a las diferencias resultantes de la 

derivación es conforme a la variedad inicial en la expresión 

de los caracteres esenciales que resulten del genotipo o de la 

combinación de genotipos de la variedad inicial. 

 

Las variedades esencialmente derivadas podrán obtenerse, 

por ejemplo, por selección de un mutante natural o inducido 

o de una variante somaclonal, selección de un individuo 

variante entre las plantas de la variedad inicial, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

IX.- Variedad vegetal: Subdivisión de una especie que incluye a 

un grupo de individuos con características similares y que se 

considera estable y homogénea. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

retrocruzamientos o transformaciones por ingeniería 

genética. 

 

La determinación de si se está en presencia de una variedad 

esencialmente derivada se realizará conforme a las 

metodologías que para cada especie vegetal o grupo de 

especies vegetales emita la Secretaría. 
 

XX. Variedad Vegetal: Conjunto de plantas de un solo taxón 

botánico del rango más bajo conocido que, con independencia 

de si responde o no plenamente a las condiciones para la 

concesión de un derecho de obtentor, pueda: 

 

a) Definirse por la expresión de los caracteres pertinentes, 

resultantes de un cierto genotipo o de una cierta combinación 

de genotipos, 

 

b) Distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas por la 

expresión de uno de dichos caracteres pertinentes por lo 

menos, y 

 

c) Considerarse como una unidad, habida cuenta de su 

aptitud a propagarse sin alteración. 

 

Artículo 3o. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en 

materia de protección al derecho de obtentor: 

 

I. Formular e implementar políticas, programas y estrategias 

para el fomento, protección y defensa del derecho de obtentor 

de variedades vegetales; 
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I.- Fomentar y promover las actividades relativas a la protección 

de los derechos del obtentor, en las que participen las diversas 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

entidades federativas y municipios, así como los sectores social y 

privado; 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

II.- Tramitar las solicitudes de protección de los derechos del 

obtentor y resolver, previo dictamen del Comité, sobre la 

expedición del título de obtentor, en los términos de esta ley y su 

reglamento; 

 

III.- Expedir las licencias de emergencia en los casos que se 

señalan en esta ley; 

 

IV.- Expedir los lineamientos conforme a los cuales se corrijan 

los errores administrativos de los datos registrados y de los 

documentos que expida la Secretaría; 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

II. Proponer, promover y coordinar las actividades en las que 

participen diversas dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, entidades federativas y 

municipios, así como los sectores social y privado, para 

fomentar la investigación, protección y defensa de los 

derechos de obtentor. 
 

III. Impulsar la participación de los sectores e instituciones 

públicas y privadas vinculadas con la investigación, 

innovación, transferencia de tecnología, producción 

agroalimentaria y el desarrollo para promover la obtención 

de variedades vegetales y la protección de los derechos de 

obtentor; 

 

Se deroga. 

 

 

 

 

IV. Expedir las licencias obligatorias en los casos que se señalan 

en esta Ley; 

 

Se deroga. 

 

 

 

V. Promover la organización institucionalizada de 

obtentores, para fortalecer su participación en las materias 

que regula esta Ley; 
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V.- Difundir las solicitudes de protección y las variedades 

vegetales protegidas, en los términos y con la periodicidad que 

indique el reglamento de esta ley; 

 

VI.- … 

 

 

VII.- … 

 

 

 

 

 

 

VIII.- Resolver los recursos administrativos relativos a la 

aplicación de esta ley;  

 

IX.- Ordenar y practicar visitas de verificación; requerir 

información y datos; realizar las investigaciones de presuntas 

infracciones administrativas; ordenar y ejecutar las medidas 

para prevenir o hacer cesar la violación de los derechos que esta 

ley protege e imponer las sanciones administrativas con arreglo 

a lo dispuesto en dichos ordenamientos; 

 

X.- Promover la cooperación internacional mediante el 

intercambio de experiencias con instituciones de otros países 

encargadas del registro y protección de los derechos del 

obtentor, incluyendo la capacitación y el entrenamiento 

profesional de personal, la transferencia de metodología de 

trabajo y organización, el intercambio de publicaciones y la 

Se deroga. 

 

 

 

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que correspondan y 

verificar su cumplimiento; 

 

VII. Actuar como árbitro en la resolución de controversias que le 

sean sometidas por los interesados relacionadas con el pago de 

daños y perjuicios derivados de la violación a los derechos que 

tutela esta Ley, así como en todos aquellos asuntos relacionados 

con presuntas irregularidades relativas a la materia de esta Ley y 

que no se prevean en la misma o en su Reglamento; 

 

Se deroga. 

 

 

Se deroga. 

 

 

 

 

 

 

VIII. Promover la cooperación y armonización internacional en 

la materia; 
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actualización de acervos documentales y bases de datos en la 

materia, así como, llevar un catálogo de los investigadores 

extranjeros; 

 

XI.- Proteger la Biodiversidad de las variedades vegetales que 

son de dominio público, y que las comunidades tendrán el 

derecho de explotarlas racionalmente como tradicionalmente lo 

vienen haciendo; derecho que deberá expresarse claramente en 

el reglamento de esta ley, y 

 

XII.- … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Operar el Registro Nacional de Variedades Vegetales; 

Se deroga. 
 

 

 

 

X. Las demás atribuciones que le confieran éste u otros 

ordenamientos. 

 

Artículo 3o. Bis. El SNICS tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Recibir, analizar y tramitar las solicitudes de protección de 

los derechos del obtentor. Así como turnar al Comité para 

que resuelva sobre la expedición del título de obtentor, en los 

términos de esta Ley y su Reglamento; 

 

II. Establecer y ejecutar programas, acciones, acuerdos y 

lineamientos sobre la protección a los derechos de obtentor y 

el registro de variedades; 

 

III. Organizar, coordinar y atender las actividades relativas 

a la protección de los derechos del obtentor, promoviendo la 

participación de los diversos sectores involucrados en la 

obtención de variedades y la protección al derecho del 

obtentor; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Proponer en términos de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización las Normas Oficiales Mexicanas y las 

Normas Mexicanas y demás instrumentos para la aplicación 

de esta Ley; 

 

V. Emitir las guías para la descripción de variedades 

vegetales y el examen de la Distinción, Homogeneidad y 

Estabilidad, o en su caso, validar las características 

pertinentes para su identificación y distinción con base en las 

directrices que para tal efecto emita la UPOV y las Normas 

Oficiales Mexicanas respectivas; 

 

VI. Emitir las disposiciones para la determinación de las 

variedades esencialmente derivadas. 

 

VII. Establecer, mediante la colaboración de los grupos de 

apoyo técnico, los procedimientos para la realización y 

evaluación de pruebas técnicas de campo y/o laboratorio; 

 

VIII. Difundir las solicitudes y los actos vinculados con la 

protección de los derechos de obtentor de variedades 

vegetales, en los términos y con la periodicidad que indique el 

Reglamento de esta Ley; 

 

IX. Fungir como Secretaría Técnica del Comité; 

 

X. Integrar y coordinar los trabajos de los grupos de apoyo 

técnico por tipo de cultivo y en su caso por género y especie 

vegetal; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI. Realizar acciones de colaboración nacionales e 

internacionales, con instituciones públicas y privadas, para el 

establecimiento de estaciones de evaluación de la distinción, 

homogeneidad y estabilidad de variedades vegetales, 

colecciones de variedades vegetales de referencia que 

incluyan variedades de uso común, en coordinación con 

instituciones y dependencias vinculadas. 

 

XII. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos 

relativos a la aplicación de esta Ley y las disposiciones que 

emanan de la misma; 

 

XIII. Ordenar y practicar visitas de verificación; requerir 

información y datos; realizar las investigaciones de presuntas 

infracciones administrativas; ordenar y ejecutar las medidas 

para prevenir o hacer cesar la violación de los derechos e 

imponer las sanciones administrativas con apego a lo 

dispuesto en este ordenamiento y su Reglamento; 

 

XIV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 

su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, y demás 

instrumentos que deriven del presente ordenamiento en 

materia de derechos de obtentor, así como imponer las 

sanciones correspondientes, 

 

XV. Designar peritos, emitir dictámenes técnicos que le sean 

requeridos; efectuar las diligencias y recabar las pruebas que 

sean necesarias para la emisión de dichos dictámenes; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o.- … 

 

XVI. Fungir como árbitro en la resolución de controversias 

relacionadas con la violación a los derechos de obtentor; 

 

XVII. Desahogar las diligencias de conciliación en cualquier 

etapa del procedimiento, respecto de las infracciones 

consagradas en la presente Ley; 

 

XVIII. Analizar las consultas presentadas a solicitud del 

interesado para determinar si una variedad vegetal en cuyo 

proceso de mejoramiento se utilicen técnicas innovadoras, es 

equivalente o indistinguible de las obtenidas por técnicas de 

mejoramiento convencional o de procesos naturales. 

 

El procedimiento para determinar sobre las consultas 

presentadas se establecerá en las disposiciones legales 

aplicables; 

 

XIX. Las demás atribuciones que establezca esta Ley, su 

Reglamento y las disposiciones que de ella deriven, así como 

de otros ordenamientos. 

 

Título Segundo 

Protección de los Derechos del Obtentor de Variedades 

Vegetales 

 

Capítulo I 

De los Derechos y Obligaciones del Obtentor 

 

Artículo 4o. Los derechos que esta Ley otorga a los obtentores 

de variedades vegetales son los siguientes: 
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I.- Ser reconocido como obtentor de una variedad vegetal. Este 

derecho es inalienable e imprescriptible, y 

 

II.- Aprovechar y explotar, en forma exclusiva y de manera 

temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, una 

variedad vegetal y su material de propagación, para su 

producción, reproducción, distribución o venta, así como para la 

producción de otras variedades vegetales e híbridos con fines 

comerciales. Estos derechos tendrán una duración de: 

 

a) Dieciocho años para especies perennes (forestales, frutícolas, 

vides, ornamentales) y sus portainjertos, y 

 

b) Quince años para las especies no incluidas en el inciso anterior. 

 

Estos plazos se contarán a partir de la fecha de expedición del 

título de obtentor y, una vez transcurridos, la variedad vegetal, 

su aprovechamiento y explotación, pasarán al dominio público. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Ser reconocido como obtentor de una variedad vegetal. 

 

 

II. Los derechos previstos en los artículos 4o. Bis y 4o. Bis 

1 tendrán una duración de: 

 

 

 

 

 

a) Veinticinco años para árboles, vides, y 

 

 

b) Veinte años para las especies no incluidas en el inciso anterior. 

 

Estos plazos se contarán a partir de la fecha de expedición del 

título de obtentor y, una vez transcurrido este periodo, la 

variedad vegetal pasará al dominio público. 

 

Artículo 4o. Bis. A reserva de lo dispuesto en los artículos 4 

Bis 3 y 5o., se requerirá autorización del obtentor de una 

variedad vegetal protegida, para los siguientes actos 

realizados respecto del material de propagación de la 

variedad vegetal: 

 

I. La producción, reproducción o multiplicación; 

 

II. La preparación a los fines de la reproducción o 

multiplicación, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

III. La oferta en venta; 

 

IV. La venta o cualquier otra forma de comercialización; 

 

V. La exportación; 

 

VI. La importación; 

 

VII. La posesión para cualquiera de los fines mencionados en 

este artículo. 

 

Artículo 4o. Bis 1. A reserva de lo dispuesto en los artículos 4 

Bis 3 y 5, se requerirá la autorización del obtentor para los 

actos mencionados en artículo 4o. Bis, fracciones I a VII, 

realizados respecto del producto de la cosecha, incluidas 

plantas enteras y partes de plantas, cuando haya sido 

obtenido por la utilización no autorizada de material de 

propagación de la variedad vegetal protegida, a menos que el 

obtentor haya podido ejercer razonablemente su derecho en 

relación con dicho material de reproducción o de 

multiplicación. 

 

Artículo 4o. Bis 2. La autorización del obtentor mencionada 

en los artículos 4o. Bis 1 y 4o. Bis 2 se aplicará adicionalmente 

en los actos realizados respecto de: 

 

I. El uso repetido de la variedad vegetal protegida para la 

producción comercial de otra variedad vegetal, como en el 

caso de los híbridos; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Una variedad esencialmente derivada de una variedad 

protegida, cuando la variedad protegida no sea a su vez una 

variedad esencialmente derivada; 

 

III. Las variedades vegetales que no se distingan claramente 

de la variedad protegida de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 7, fracción II. 

 

Una variedad esencialmente derivada podrá estar sujeta al 

otorgamiento del título de obtentor previo cumplimiento de 

las condiciones establecidas en los artículos 7o. y 9o. de esta 

Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 4o. Bis 3. El derecho de obtentor no se extenderá a 

los actos relativos al material de su variedad, o de una 

variedad cubierta por el artículo 4o. Bis 2 que haya sido 

vendida comercializada de otra manera en el territorio de 

México por el obtentor o con su consentimiento, o material 

derivado de dicho material, a menos que esos actos: 

 

I. Impliquen una nueva reproducción o multiplicación de la 

variedad en cuestión, 

 

A los fines de lo dispuesto en el artículo 4o. Bis 3, se entenderá 

por “material”, en relación con una variedad: 

 

I) el material de reproducción o de multiplicación vegetativa, 

en cualquier forma, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 5o.- … 

 

 

I.- Como fuente o insumo de investigación para el mejoramiento 

genético de otras variedades vegetales; 

 

 

 

II.- En la multiplicación del material de propagación, siempre y 

cuando sea para uso propio como grano para consumo o 

siembra, conforme al reglamento de esta ley y las normas 

oficiales mexicanas que establezca la Secretaría, o 

 

III.- Para el consumo humano o animal, que beneficie 

exclusivamente a quien la cosecha. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

II) el producto de la cosecha, incluidas las plantas enteras y 

las partes de plantas, y 

 

III) todo producto fabricado directamente a partir del 

producto de la cosecha. 

 

Artículo 5o. No se requiere el consentimiento del obtentor de una 

variedad vegetal protegida para utilizarla: 

 

I. Como fuente o insumo de investigación dentro del proceso de 

obtención de otra variedad vegetal, salvo que para su 

producción comercial se requiera el uso repetido de la 

variedad protegida; 

 

Se deroga. 

 

 

 

 

II. En actos realizados en un marco privado con fines no 

comerciales o actos realizados a título experimental. 

 

Dentro de límites razonables y a reserva de la salvaguardia de 

los intereses legítimos del obtentor, por los agricultores para 

los fines de propagación en su propia explotación, el producto 

de la cosecha que hayan obtenido por el cultivo, en su propia 

explotación, de la variedad protegida o una variedad cubierta 

por artículo 4o. Bis 2 II o III. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 6o.- El obtentor podrá renunciar a los derechos que le 

confiere la fracción II del artículo 4o. de esta ley. La renuncia 

deberá constar por escrito y para su validez deberá inscribirse en 

el Registro. Será irrevocable y el aprovechamiento y explotación 

de la variedad vegetal y de su material de propagación pasarán a 

formar parte del dominio público. 

 

Artículo 7o.- … 

 

 

I.- Nueva. Tendrá esta característica la variedad vegetal o su 

material de propagación cuando: 

 

 

 

 

 

a) No se hayan enajenado en territorio nacional, o bien se hayan 

enajenado dentro del año anterior a la fecha de presentación de 

la solicitud de título de obtentor, y 

 

b) No se hayan enajenado en el extranjero, o bien la enajenación 

se haya realizado dentro de los seis años anteriores a la 

presentación de la solicitud, para el caso de perennes (vides, 

forestales, frutales y ornamentales), incluidos sus portainjertos, 

Los límites razonables y las medidas para salvaguardar los 

intereses legítimos del obtentor serán establecidos por la 

Secretaría. 

 

Artículo 6o. El obtentor podrá renunciar a los derechos que le 

confiere la fracción II del artículo 4o., de esta Ley. La renuncia 

deberá constar por escrito e inscribirse en el Registro. Una vez 

inscrita en el Registro la variedad vegetal pasará a formar parte 

del dominio público. 

 

 

Artículo 7o. Se otorgará el título de obtentor de una variedad 

vegetal, siempre y cuando ésta sea: 

 

I. Nueva. Tendrá esta característica la variedad vegetal, si, en la 

fecha de presentación de la solicitud de derecho de obtentor, 

el material de propagación o el producto de la cosecha de la 

variedad no ha sido vendido o entregado a terceros de otra 

manera, por el obtentor o con su consentimiento, a los fines 

de la explotación de la variedad: 

 

a) en territorio nacional, dentro de un plazo no mayor a doce 

meses previos a la fecha de presentación de la solicitud de título 

de obtentor, y 

 

b) en el extranjero, dentro de un plazo no mayor a seis años 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de título de 

obtentor en México, para árboles y, vides, o dentro de un plazo 

no mayor a cuatro años previos para el resto de las especies. 
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y dentro de los cuatro años anteriores a la presentación de la 

solicitud, para el resto de las especies. 

 

Para efectos de los incisos a) y b) anteriores, no deberán tomarse 

en cuenta aquellas enajenaciones que, en su caso, se hubieran 

realizado sin el consentimiento del obtentor de la variedad 

vegetal que se pretenda proteger; 

 

II.- Distinta. Tendrá esta característica la variedad vegetal que se 

distinga técnica y claramente por uno o varios caracteres 

pertinentes de cualquiera otra variedad, cuya existencia sea 

conocida en el momento en que se solicite la protección. Dichos 

caracteres deberán reconocerse y describirse con precisión. El 

reglamento señalará las diversas referencias para determinar si 

una variedad es o no conocida; 

 

 

 

 

 

III.- Estable. Tendrá esta característica la variedad vegetal que 

conserve inalterados sus caracteres pertinentes después de 

reproducciones o propagaciones sucesivas, y 

 

 

IV.- Homogénea. Tendrá esta característica la variedad vegetal 

que sea suficientemente uniforme en sus caracteres pertinentes, 

a reserva de la variación previsible por su reproducción sexuada 

o multiplicación vegetativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Distinta. Tendrá esta característica la variedad vegetal que se 

distinga claramente de cualquiera otra variedad, cuya existencia 

sea notoriamente conocida en el momento en que se solicite la 

protección. En particular, el depósito, en cualquier país, de 

una solicitud de concesión de un derecho de obtentor para 

otra variedad o de inscripción de otra variedad en un registro 

oficial de variedades, se reputará que hace a esta otra 

variedad notoriamente conocida a partir de la fecha de la 

solicitud, si ésta conduce a la concesión del derecho de 

obtentor o a la inscripción de esa otra variedad en el registro 

oficial de variedades, según el caso; 

 

III. Homogénea. Tendrá esta característica la variedad vegetal 

que sea suficientemente uniforme en sus caracteres pertinentes, a 

reserva de la variación previsible por su reproducción sexuada o 

multiplicación vegetativa; y 

 

IV. Estable. Tendrá esta característica la variedad vegetal que 

conserve inalterados sus caracteres pertinentes, después de 

reproducciones o propagaciones sucesivas. 
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Artículo 8o.- La Secretaría recibirá y tramitará las solicitudes de 

expedición de los títulos de obtentor. Para tal efecto, podrá 

requerir que se le entregue la variedad vegetal o su material de 

propagación en las cantidades que considere conveniente y, en su 

caso, los documentos e información complementarios que estime 

necesarios para verificar si se cumple con los requisitos legales, 

reglamentarios y las normas oficiales mexicanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Capítulo II 

De la Solicitud y Otorgamiento del Título de Obtentor 

 

Artículo 8o. El SNICS recibirá y tramitará las solicitudes de 

expedición de los títulos de obtentor. Para tal efecto, podrá 

requerir que se le entregue la variedad vegetal o su material de 

propagación en las cantidades que considere conveniente, o la 

constancia del depósito de una muestra de la variedad vegetal 

o de su material de propagación, o sus parentales en el caso 

de híbridos, en alguna de las instancias designadas por el 

SNICS para tal efecto, así como en su caso, los documentos e 

información complementarios que estime necesarios para 

verificar si se cumple con los requisitos legales, reglamentos, 

Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, la Secretaría podrá requerir la huella genética de 

la variedad vegetal para el caso de dirimir controversias, de 

conformidad con la metodología y disposiciones técnicas que 

la Secretaría determine. 
 

Las solicitudes quedarán sin efecto de no cumplir el solicitante 

con los requerimientos que se le hubiesen formulado en un plazo 

de tres meses contado a partir de la notificación de dichos 

requerimientos. 

 

La presentación de solicitudes o promociones podrá 

realizarse por medios electrónicos de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 8o. Bis. Toda solicitud de título de obtentor se 

presentará junto con los siguientes documentos: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9o.- En la solicitud del título de obtentor se propondrá 

una denominación de la variedad, la cual para ser aprobada, 

deberá ser diferente a cualquiera otra existente en el país o en el 

extranjero, cumplir con los demás requisitos establecidos en el 

reglamento de esta ley, y no ser idéntica o similar en grado de 

confusión a una previamente protegida conforme a la Ley de 

Propiedad Industrial. En la solicitud se deberá especificar la 

genealogía y el origen de la variedad vegetal. 

 

En caso de que la denominación propuesta no cumpla los 

requisitos anteriores, la Secretaría la rechazará y exigirá al 

solicitante que proponga otra en un plazo perentorio de 30 días 

naturales. 

 

 

I. Un informe técnico en el que se describan las características 

de la variedad vegetal que se pretende proteger, formulado 

con base en las guías para cada género y especie, las Normas 

Oficiales Mexicanas respectivas, o las directrices de examen 

de la UPOV; 

 

II. El comprobante de pago de derechos, y 

 

III. El instrumento jurídico, en su caso, mediante el que se 

acredite la personalidad del representante legal. 

 

Los documentos a que se refiere este artículo y la información 

complementaria deberán redactarse en idioma español o, en 

su caso, acompañarse de la traducción correspondiente. 

 

Artículo 9o. La variedad será designada por una 

denominación, que se considerará su designación genérica. A 

reserva de lo dispuesto en el párrafo tercero de este artículo, 

ningún derecho relativo a la designación registrada como la 

denominación de la variedad obstaculizará la libre utilización 

de la denominación en relación con la variedad, incluso 

después de la expiración del derecho de obtentor. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10.- Se otorgará el derecho de prioridad al solicitante 

del título de obtentor que anteriormente hubiese formulado la 

misma solicitud en el extranjero en países con los que México 

tiene o llegare a tener Convenios o Tratados en la materia. 

La denominación para ser aprobada, deberá permitir que la 

variedad vegetal se identifique claramente, ser diferente a 

toda denominación que designe una variedad existente de la 

misma especie vegetal o especie vecina, no ser susceptible de 

inducir a error o de prestarse a confusión sobre las 

características, el valor o la identidad de la variedad vegetal 

o del obtentor, ser diferente a cualquiera otra existente en el 

país o en los miembros de la UPOV y cumplir los demás 

requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

 

Los derechos anteriores de terceros no serán afectados. Si, en 

virtud de un derecho anterior, la utilización de la 

denominación de una variedad está prohibida a una persona 

que está obligada a utilizarla, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 18, párrafo segundo, el SNICS exigirá 

que el obtentor proponga otra denominación para la 

variedad. 

 

Toda variedad objeto de solicitud de concesión de un derecho 

de obtentor deberá ser presentada bajo la misma 

denominación de acuerdo con los tratados internacionales 

suscritos por México. El SNICS deberá registrar la 

denominación así propuesta, a menos que considere que la 

denominación es inadecuada. En tal caso, solicitará que el 

obtentor proponga otra denominación. 

 

Artículo 10. Se otorgará el derecho de prioridad al solicitante del 

título de obtentor que anteriormente hubiese formulado la misma 

solicitud en el extranjero en algún miembro de la UPOV. 
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La prioridad consistirá en que se le podrá reconocer como fecha 

de presentación aquélla en que lo hubiese hecho en otro país, 

siempre que no hayan transcurrido doce meses. 

 

 

Artículo 11.- … 

 

 

I.- Que al solicitar el título de obtentor, se reclame la prioridad y 

se haga constar el país de origen y la fecha de presentación de la 

solicitud en ese país; 

 

II.- Que la solicitud presentada en México no pretenda el 

otorgamiento de derechos adicionales a los que se deriven de la 

solicitud presentada en el extranjero, y  

 

III.- Que dentro de los tres meses siguientes a la presentación de 

la solicitud, se cumpla con los requisitos que señalen los tratados 

internacionales, esta ley y su reglamento 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

La prioridad consiste, en que se le podrá reconocer como fecha 

de presentación aquella en que se hubiera presentado la 

primera solicitud, siempre que no hayan transcurrido más 

de doce meses. 

 

Artículo 11. Para reconocer la prioridad a que se refiere el 

artículo anterior, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

 

I. Que, al solicitar el título de obtentor, se reclame la prioridad y 

se haga constar el miembro de la UPOV de la primera 

solicitud y la fecha de presentación; 

 

 

 

 

 

II. Que, dentro de los tres meses siguientes a la presentación de 

la solicitud, proporcione copia certificada de los documentos 

que acrediten la presentación de la primera solicitud y se 

cumpla con los requisitos que señalen los tratados 

internacionales, esta Ley y su Reglamento. 

 

El obtentor se beneficiará de un plazo de dos años tras la 

expiración del término de prioridad o, cuando la primera 

solicitud sea rechazada o retirada, de un plazo de tres meses 

a partir del rechazo o de la retirada, para proporcionar el 

SNICS, cualquier información, documento o material 

exigidos a los fines del examen previsto en el artículo 12. 
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Artículo 12.- La verificación del cumplimiento de los requisitos 

señalados en los artículos 7o. y 9o. de esta ley estará a cargo del 

Comité, con base en lo que establezca el reglamento respectivo y 

las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Una vez cumplidos todos los requisitos, la Secretaría expedirá el 

título de obtentor, que reconocerá y amparará los derechos a que 

se refiere el artículo 4o. de esta ley. 

 

Artículo 13.- Cuando una variedad vegetal sea obtenida y 

desarrollada, por dos o más personas físicas o morales de manera 

conjunta, deberán precisar en la solicitud la participación que 

corresponda a cada una y designar a un representante común. 

 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 12. La verificación del cumplimiento de los requisitos 

señalados en los artículos 7o. y 9o. de esta Ley estará a cargo 

de la Secretaría a través del SNICS , con base en lo que 

establezca la presente Ley , su Reglamento, las normas oficiales 

mexicanas correspondientes y demás disposiciones. 

 

La Secretaría, a través del SNICS, podrá aceptar los informes 

realizados por el solicitante, los realizados por un tercero, y 

los realizados por cualquier miembro de la UPOV acorde a 

las disposiciones establecidas en dicho convenio 

internacional. 
 

Una vez cumplidos los requisitos señalados en la presente Ley , 

la Secretaría, a través del SNICS , expedirá el título de obtentor. 

 

 

Artículo 13. Cuando una variedad vegetal sea obtenida y 

desarrollada, por dos o más personas físicas o morales de manera 

conjunta, deberán precisar en la solicitud la participación en 

porcentaje que corresponda a cada una y designar a un 

representante común. 

 

En caso de no designarse expresamente al representante común, 

se tendrá como tal al primero que se nombre en la solicitud. 

 

Artículo 13 Bis. La información contenida en los expedientes 

de solicitudes de título de obtentor en trámite y sus anexos, así 

como sobre procedimientos administrativos, sólo podrán ser 

consultados por el solicitante o su representante, o personas 

autorizadas por el mismo. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 14.- Cuando se cumplan los requisitos de novedad, 

denominación y llenado formal de la solicitud, la Secretaría 

expedirá, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la 

presentación de la solicitud, una constancia de presentación en 

tanto se otorga el título de obtentor. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

El personal del SNICS que intervenga en los diversos trámites 

que procedan conforme a esta Ley y su reglamento, estará 

obligado a guardar absoluta confidencialidad de 

conformidad con las Leyes aplicables. 

 

Esta obligación recaerá a su vez en el personal de organismos 

públicos, privados y personas físicas que pudieran conocer 

dicho contenido por su colaboración con el SNICS en el 

ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 14. A solicitud del interesado y cuando se cumplan los 

requisitos de novedad, denominación y llenado formal de la 

solicitud, la Secretaría, a través del SNICS , expedirá, dentro de 

los ciento veinte días naturales siguientes a la presentación de la 

solicitud, una constancia de presentación en tanto se otorga el 

título de obtentor. 

 

Durante el período comprendido entre la publicación de la 

solicitud de concesión de un derecho de obtentor y la 

concesión del derecho, se considerará que el solicitante es el 

titular del derecho de obtentor de la variedad vegetal, por lo 

que, una vez expedido el título de obtentor, tendrá derecho a 

una remuneración equitativa por la realización de actos que 

requieran de su autorización conforme a lo señalado en los 

artículos 4o. Bis a 4o. Bis 2. 
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Artículo 15.- Durante el período de vigencia del título de 

obtentor, la Secretaría estará facultada para comparar los 

caracteres pertinentes de la variedad vegetal, con los 

correspondientes caracteres pertinentes tomados en cuenta en el 

momento de otorgar el título de obtentor. Al efecto, el obtentor 

tendrá la obligación de proporcionar el material de propagación y 

la información que al respecto solicite la Secretaría, así como de 

permitir la práctica de las visitas de verificación. 

 

Para efectos de lo anterior, la Secretaría podrá, en caso necesario, 

solicitar la intervención del Comité. 

 

 

Artículo 16.- Para mantener la vigencia del título de obtentor, el 

obtentor o en su caso el causahabiente, deberá pagar los derechos 

que señale la Ley Federal de Derechos. 

 

 

Artículo 17.- La constancia de presentación y el título de obtentor 

quedarán sin efecto al vencimiento de su vigencia. La constancia 

caducará cuando el interesado no la recoja dentro de los doce 

meses siguientes a partir de la fecha en que se le notifique su 

expedición. 

 

Artículo 18.- … 

 

 

 

Artículo 15. Durante el periodo de vigencia del título de obtentor, 

la Secretaría, a través del SNICS , estará facultada para 

comprobar los caracteres pertinentes de la variedad vegetal, con 

los correspondientes caracteres pertinentes tomados en cuenta en 

el momento de otorgar el título de obtentor. Al efecto, el obtentor 

tendrá la obligación de proporcionar el material de propagación 

y/o la información que al respecto solicite el SNICS. 

 

 

Para efectos de lo anterior, la Secretaría, a través del SNICS , 

podrá, en caso necesario, solicitar la intervención del grupo de 

apoyo técnico. 

 

Artículo 16. Para mantener la vigencia del título de obtentor, el 

obtentor o en su caso el causahabiente, deberá pagar los derechos 

que señale la Ley Federal de Derechos contados a partir del año 

siguiente a la expedición del Título. 

 

Artículo 17. La constancia de presentación dejará de surtir sus 

efectos una vez otorgado el título de obtentor. 

 

 

 

 

Artículo 18. Emitido el título de obtentor, la denominación 

quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia del 

mismo y la variedad vegetal pase al dominio público. 
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Toda persona que use o aproveche la variedad vegetal para 

cualquier propósito, estará obligada a utilizar y respetar la 

denominación aprobada. 

 

 

 

 

 

 

La denominación aprobada, cuando se utilice junto con una 

marca, nombre comercial u otra indicación, deberá ser 

fácilmente reconocible y distinguible, indicando la genealogía y 

el origen de la variedad. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III  

DE LA TRANSMISIÓN DE DERECHOS 

 

Artículo 19.- Los derechos que confiere el título de obtentor, con 

excepción del derecho a que se refiere la fracción I del artículo 

4o. de esta ley, podrán gravarse y transmitirse total o 

parcialmente, mediante cualquier título legal, ante fedatario 

público. 

 

Artículo 20.- En el caso de la transmisión de los derechos a que 

se refiere la fracción II del artículo 4o. de esta ley, el beneficiario, 

cesionario o causahabiente de dichos derechos estará obligado a 

Toda persona que, en el territorio de México proceda a la 

puesta en venta o a la comercialización del material de 

propagación de una variedad protegida en dicho territorio , 

estará obligada a utilizar y respetar la denominación aprobada de 

esa variedad, incluso después de la expiración del derecho de 

obtentor relativo a esa variedad, a condición de que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, párrafo tercero, 

no se opongan derechos anteriores a esa utilización. 

 

Cuando una variedad se ofrezca en venta o se comercialice, 

estará permitido asociar una marca de fábrica o de comercio, 

un nombre comercial o una indicación similar, a la 

denominación de variedad aprobada. Si tal indicación se 

asociase de esta forma, la denominación aprobada, cuando se 

utilice junto con una marca, nombre comercial u otra 

indicación, deberá ser fácilmente reconocible. 

 

Se elimina 

Capítulo III 

De la Transmisión de Derechos 

 

Artículo 19. Los derechos que confiere esta Ley o que deriven 

de una solicitud en trámite , podrán gravarse y transmitirse total 

o parcialmente en los términos y con las formalidades que 

establece la legislación común. 

 

 

Artículo 20. Para que dicha transmisión surta efectos en 

perjuicio de terceros, deberán estar inscritos en el Registro, 

para lo cual el solicitante, titular , beneficiario, cesionario o 
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proporcionar a la Secretaría: 

 

 

I. al III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21.- En caso de una transmisión total, el beneficiario, 

cesionario o causahabiente asumirá todas las obligaciones y 

derechos que deriven del título de obtentor, con excepción del 

derecho a que se refiere la fracción I del artículo 4o. de esta ley. 

 

Artículo 22.- … 

 

 

 

Procederá la inscripción en el Registro de las transmisiones de 

derechos, cuando se cumpla con los requisitos mencionados en el 

artículo 20 de la presente ley. 

 

Artículo 23.- … 

 

 

causahabiente estará obligado a proporcionar a la Secretaría a 

través del SNICS: 

 

I. Su nombre, nacionalidad y domicilio; 

 

II. Un ejemplar del documento en el que conste la transmisión de 

los derechos y que incluya todas las obligaciones y derechos que 

se deriven de la transmisión, y 

 

III. Un documento donde se asuma la obligación de mantener los 

caracteres pertinentes de la variedad vegetal o su material de 

propagación en caso de que se comercialicen y exploten. 

 

Artículo 21. En caso de una transmisión total, el solicitante, 

titular , beneficiario, cesionario o causahabiente asumirá todas 

las obligaciones y derechos que deriven del título de obtentor. 

 

 

Artículo 22. Las transmisiones de derechos no excluyen la 

posibilidad de que dichos derechos se otorguen a otros o que los 

explote el obtentor por sí mismo, salvo estipulación en contrario. 

 

Procederá la inscripción en el Registro de las transmisiones de 

derechos, cuando se cumpla con los requisitos mencionados en el 

artículo 20 de la presente Ley. 

 

Artículo 23. El beneficiario, cesionario o causahabiente podrá 

ejercitar las acciones legales de protección a los derechos del 

obtentor como si fuera el titular, salvo pacto en contrario. 
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Artículo 24.- La persona que reciba material etiquetado, ya sea 

de una variedad vegetal o de su material de propagación, en 

donde se hagan constar claramente y se especifiquen las 

restricciones para su uso, será responsable por el uso o 

aprovechamiento que se haga de manera distinta a lo 

especificado en la etiqueta. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS LICENCIAS DE EMERGENCIA 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta ley, se entiende que hay 

circunstancias de emergencia, cuando la explotación de una 

variedad vegetal se considere indispensable para satisfacer las 

necesidades básicas de un sector de la población y exista 

deficiencia en la oferta o abasto. 

 

En caso de que la variedad vegetal no se hubiere explotado en un 

plazo de tres años contados a partir de la fecha de expedición del 

título de obtentor, se procederá como si fuere emergencia. 

 

Artículo 26.- En caso de emergencia, la Secretaría procederá en 

los términos siguientes: 

 

I.- Informará al titular de la variedad vegetal o a las personas 

autorizadas por él de la situación de emergencia y de la necesidad 

de disponer de la variedad vegetal en las cantidades suficientes 

que a juicio de la Secretaría cubran la emergencia. En caso de que 

muestren su interés en cubrir la emergencia deberán obligarse a 

cubrirla en los términos que establezca la Secretaría;  

 

Artículo 24. El titular del derecho de obtentor podrá conceder 

mediante convenio licencia para su explotación. La licencia 

deberá ser inscrita para que pueda producir efectos en perjuicio 

de terceros. 

 

 

 

Capítulo IV 

De las Licencias Obligatorias 

 

Artículo 25. Procederá el otorgamiento de la licencia 

obligatoria cuando, por razones de interés público, la 

Secretaría determine que existen circunstancias de 

emergencia, cuando la explotación de una variedad vegetal se 

considere indispensable para satisfacer las necesidades 

básicas de un sector en la población y exista deficiencia en la 

oferta o abasto, mediante declaratoria fundada y motivada 

que publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Artículo 26. Para la emisión de una licencia obligatoria, la 

Secretaría procederá en los términos siguientes: 

 

I. Informará al titular de la variedad vegetal o las personas 

autorizadas por él de la situación de emergencia y la necesidad de 

disponer de la variedad vegetal en las cantidades suficientes que 

a juicio de la Secretaría cubren la emergencia. En caso de que 

muestren su interés en cubrir la emergencia deberán obligarse a 

cubrirla en los términos que establezca la Secretaría; 
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II.- En caso de que el titular de la variedad vegetal o sus 

causahabientes manifiesten no tener posibilidades o interés en 

hacerlo, la Secretaría convocará, mediante licitación pública, a 

terceros que tengan interés en hacerlo;  

 

III.- El derecho a cubrir la emergencia se otorgará mediante una 

licencia, por plazo determinado, previo el cumplimiento de los 

requisitos que la Secretaría señale en las convocatorias entre los 

que se deberá prever el pago de una compensación a cargo del 

licenciatario y a favor del titular de la variedad vegetal o su 

causahabiente, y 

 

IV.- Al concluir el plazo para el que fue otorgada la licencia de 

emergencia, el titular de la variedad vegetal recuperará 

plenamente sus derechos. 

 

Artículo 27.- El titular de la variedad vegetal sobre la cual se 

otorgue una licencia de emergencia, tendrá la obligación de 

proporcionar al licenciatario el material de propagación. En 

ningún caso podrá éste hacer uso de la variedad o del material de 

propagación para un fin diverso al de la emergencia. 

 

Artículo 28.- En las situaciones en que, por la gravedad y 

magnitud de la emergencia, un solo licenciatario no pueda hacer 

frente a la misma, la Secretaría podrá hacer extensiva la licencia 

a dos o más interesados para que, en forma simultánea, realicen 

lo necesario para cubrirla. 

 

 

 

II.  En caso de que el titular de la variedad vegetal o sus 

causahabientes manifiesten no tener posibilidades en cubrir la 

licencia obligatoria, la Secretaría convocará, mediante licitación 

pública, a terceros que tengan interés en hacerlo. 

 

III. La licencia obligatoria se otorgará, por plazo determinado, 

previo cumplimiento de los requisitos que la Secretaría señale en 

las convocatorias entre los que se deberá prever el pago de una 

compensación a cargo del licenciatario y a favor del titular de la 

variedad vegetal o su causahabiente, y 

 

 

IV. Al concluir el plazo para el que fue otorgada la 

licencia obligatoria , el titular de la variedad vegetal recuperará 

plenamente sus derechos. 

 

Artículo 27. El titular de la variedad vegetal sobre la cual se 

otorgue una licencia obligatoria, tendrá la obligación de 

proporcionar al licenciatario el material de propagación. En 

ningún caso podrá éste hacer uso de la variedad o del material de 

propagación para un fin diverso al de la licencia. 

 

Artículo 28. Se Deroga 
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TÍTULO TERCERO 

DEL COMITÉ CALIFICADOR DE VARIEDADES 

VEGETALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 29.- … 

 

 

I. al IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

… 

 

 

 

 

 

Título Tercero 

Del Comité Calificador de Variedades Vegetales 

 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 29. El Comité se integrará con los siguientes miembros 

propietarios: 

 

I. El Presidente, el Secretario Técnico y tres representantes más, 

designados por la Secretaría; 

 

II. Un representante del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial; 

 

III. Un representante de la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, y 

 

IV. Un representante de las instituciones públicas nacionales de 

investigación agrícola. 

 

V. Dos representantes de asociaciones de obtentores. 
 

El Comité contará con un secretario de actas, con voz, pero sin 

voto, designado por el Presidente. Por cada propietario se 

designará a su respectivo suplente. 

 

VI. Se deroga 
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El cargo de miembro propietario o suplente del Comité será 

estrictamente personal y no podrá desempeñarse por medio de 

representantes 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 30.- … 

 

I.- Dictaminar la procedencia de las solicitudes de título de 

obtentor y su inscripción en el Registro; 

 

 

II.- Establecer los procedimientos para la realización y 

evaluación de pruebas técnicas de campo o de laboratorio; 

 

 

 

III.- Dar su opinión para la formulación de normas oficiales 

mexicanas, relativas a la caracterización y evaluación de 

variedades vegetales con fines de descripción, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

IV.- Las demás que señale el reglamento de la presente ley. 

  

 

 

 

 

 

Si alguno de los integrantes del Comité tuviere interés en la 

solicitud de título de obtentor que se analice, deberá 

excusarse. 

 

Artículo 30. Las funciones del Comité serán las siguientes: 

 

I. Evaluar la procedencia de las solicitudes de título de obtentor 

y su inscripción en el registro, conforme el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el artículo 7o. y 9o. de esta Ley; 
 

II. Proponer previa opinión de los grupos de apoyo técnico, 

los procedimientos para la realización y evaluación de pruebas 

técnicas de campo o laboratorio, incluyendo la determinación 

de variedades esencialmente derivadas; 

 

III. Dar su opinión para la formulación de normas oficiales 

mexicanas en las materias que regula esta Ley; 

 

 

IV. Opinar, a solicitud del SNICS, sobre cualquier 

controversia derivada del trámite de solicitud de título de 

obtentor. 
 

V. Las demás que señale el Reglamento de la presente Ley. 
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Artículo 31.- … 

 

 

 

 

 

Artículo 32.- Para auxiliarse en sus funciones, el Comité podrá 

constituir grupos de apoyo técnico compuestos por especialistas 

en cada género o especie. Los productores de cada género o 

especie podrán nombrar un especialista representante para 

integrar dichos grupos de apoyo, de acuerdo al reglamento 

respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 33.- La Secretaría establecerá un Registro que será 

público y en el que deberán inscribirse, cuando menos:  

 

I. al III. … 

 

 

 

Artículo 31. El Comité se reunirá por lo menos cuatro veces al 

año, o cuando tenga dos o más asuntos a tratar, pudiendo sesionar 

cuantas veces sea convocado por su Presidente. Las resoluciones 

se tomarán por los votos de dos terceras partes de los miembros 

presentes. 

 

Artículo 32. Para auxiliarse en sus funciones, el Comité podrá 

constituir grupos de apoyo técnico, los cuales opinarán sobre la 

distinción, homogeneidad y estabilidad de las variedades 

vegetales, así como en las metodologías que para cada especie 

vegetal o grupo de especies emita la Secretaría, para 

determinar la condición de variedad esencialmente derivada. 

Estos grupos de apoyo técnico estarán compuestos por 

expertos en cada género o especie. Los productores de cada 

género o especie podrán nombrar expertos que los 

representen para integrar dichos grupos de apoyo técnico, de 

acuerdo al Reglamento respectivo. 

 

Título Cuarto 

Del Registro Nacional de Variedades Vegetales 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 33. La Secretaría establecerá un Registro que será 

público y en el que deberán inscribirse, cuando menos: 

 

I. La solicitud de expedición del título de obtentor; 

 

II. La constancia de presentación; 
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a) … 
 

b) La especie a la que pertenece; 

 

c) Su denominación, vulgar o común y científica, y cualquier 

cambio aprobado a esta última;  

 

d) y e). … 

 

 

 

 

 

IV y V. … 

 

 

 

 

 

 

VI.- La expedición de licencias de emergencia a que se refiere 

esta ley; 

 

VII.- El fin de la vigencia de la constancia de presentación o del 

título de obtentor, ya sea por caducidad o por vencimiento del 

plazo respectivo, así como la inscripción preventiva de los 

procedimientos de nulidad y revocación de un título de obtentor 

y su resolución definitiva, y  

III. El título de obtentor, haciéndose constar: 

 

a) La variedad vegetal protegida; 

 

b) El género y especie vegetal a la que pertenece; 

 

c) El nombre común del cultivo a la que pertenece la 

variedad; 
 

d) El nombre y domicilio del titular o titulares o causahabientes 

de la variedad vegetal, así como el nombre, domicilio y 

personalidad, en su caso, del representante legal, y 

 

e) La vigencia y demás datos del título de obtentor expedido; 

 

IV. La renuncia de los derechos que confiere la fracción II del 

artículo 4o. de esta Ley; 

 

V. Las transmisiones y gravámenes que, en su caso, se realicen 

de los derechos a que se refiere la fracción II del artículo 4o. de 

esta Ley; 

 

VI. Las licencias obligatorias a que se refiere esta Ley; 

 

 

VII. El fin de la vigencia del título de obtentor, así como la 

inscripción de los procedimientos de nulidad y revocación de un 

título de obtentor, y 
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VIII.- … 

 

 

Artículo 34.- La cancelación de una inscripción en el registro 

procederá en cualquiera de los siguientes casos: 

 

I.- … 

 

 

 

II.- Por nulidad, caducidad o revocación; 

 

III.- a IV.- … 

 

 

 

 

Artículo 35.- … 

 

 

 

Artículo 36.- La Secretaría garantizará el acceso a la información 

contenida en las inscripciones del Registro. 

 

 

 

Artículo 37.- La Secretaría publicará, en el Diario Oficial de la 

Federación y en los medios que considere idóneos, las 

inscripciones que se realicen en el registro, las solicitudes de 

VIII. La declaratoria en la que se establezca que las variedades 

vegetales han pasado al dominio público. 

 

Artículo 34. La cancelación de una inscripción en el registro 

procederá en cualquiera de los siguientes casos: 

 

I. Tratándose de transmisiones de derechos, cuando la soliciten 

conjuntamente el obtentor y la persona a la que se le haya 

transmitido el derecho respectivo; 

 

II. Por nulidad o revocación; 

 

III. Por orden judicial, y 

 

IV. En los demás casos que se prevean en esta Ley y en otros 

ordenamientos legales. 

 

Artículo 35. Para que surtan efectos contra terceros, tanto los 

títulos de obtentor como la transmisión de derechos, deberán 

constar en el Registro. 

 

Artículo 36. La Secretaría garantizará el acceso a la información 

contenida en las inscripciones del Registro, conforme a lo 

establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 37. La Secretaría publicará, en el Diario Oficial de la 

Federación, a través de medios de comunicación electrónica y 

en los medios que considere idóneos, las inscripciones que se 

realicen en el registro, las solicitudes de título de obtentor, las 
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título de obtentor y cualquier información que considere de 

interés sobre la materia de la Presente Ley. 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

Artículo 38.- Los procedimientos administrativos de nulidad, 

revocación e imposición de sanciones que establece esta ley, se 

substanciarán y resolverán con apego a esta ley y, en lo no 

previsto, en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

resoluciones emitidas en los procedimientos administrativos y 

cualquier información que considere de interés sobre la materia 

de la presente Ley. 

 

Título Quinto 

Procedimientos Administrativos 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 38. Los procedimientos administrativos de nulidad, 

revocación e infracción administrativa que establece esta ley, 

se substanciarán y resolverán con apego a esta Ley y su 

reglamento, y en los casos no previstos será supletoria la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Los gastos que se originen con motivo de las visitas de 

verificación a que hace referencia este capítulo serán 

cubiertos por el solicitante a través de los mecanismos que 

para tal efecto se establezcan. 

 

Artículo 38 Bis. En toda solicitud, el promovente deberá 

señalar domicilio y/o correo electrónico para oír y recibir 

notificaciones dentro del territorio nacional, así como una 

dirección de correo electrónico y deberá comunicar a la 

Secretaría a través del SNICS cualquier cambio del mismo. 

En caso de que no se dé el aviso de cambio de domicilio, las 

notificaciones se tendrán por legalmente realizadas en el 

domicilio que aparezca en el expediente. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

En los procedimientos de declaración administrativa 

previstos en la presente Ley, las resoluciones de trámite y 

definitivas dictadas dentro de los mismos, así como todas 

aquellas dictadas en procedimientos seguidos en rebeldía, se 

notificará en el domicilio señalado para tal efecto. Asimismo, 

podrán ser notificadas por correo certificado con acuse de 

recibo, por correo electrónico y mediante publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, cuando no haya sido posible 

realizarla en el domicilio y/o correo electrónico a que se 

refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 38 Bis 1. En los plazos fijados por esta Ley en días, 

se computarán únicamente los hábiles; tratándose de 

términos referidos a meses o años, el cómputo se hará de fecha 

a fecha, considerando incluso los días inhábiles. 

 

Los plazos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación respectiva. 

 

Capítulo II 

De la Representación Legal y el Registro de Poderes 

 

Artículo 38 Bis 2. Las solicitudes y promociones objeto de esta 

Ley, serán presentadas ante la Secretaría a través del SNICS 

conforme lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 38 Bis 3. La Secretaría a través del SNICS inscribirá 

en el Registro de Poderes los instrumentos legales con los que 

se acredite la personalidad jurídica conforme lo señalado en 

el artículo 38 Bis 4. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cada solicitud o promoción bastará señalar el número de 

inscripción en el Registro de Poderes, manifestando por 

escrito en la solicitud, bajo protesta de decir verdad, que 

cuenta con facultades vigentes para llevar a cabo el trámite 

correspondiente. 

 

Artículo 38 Bis 4. Para la inscripción de un representante en 

el Registro de Poderes, éste deberá acreditar su personalidad: 

 

I. Mediante carta poder simple suscrita ante dos testigos si el 

mandante es persona física; 

 

II. Mediante carta poder simple suscrita ante dos testigos, 

cuando en el caso de personas morales, se trate de solicitudes 

de título de obtentor. 

 

En este caso, en la carta poder deberá manifestarse que quien 

la otorga cuenta con facultades para ello y citarse el 

instrumento en el que consten dichas facultades. 

 

III. En los casos no comprendidos en la fracción anterior, 

mediante instrumento público o carta poder con ratificación 

de firmas ante notario o corredor cuando se trate de persona 

moral mexicana, debiendo acreditarse la legal existencia de 

ésta y las facultades del otorgante; y 

 

IV. En los casos no comprendidos en la fracción II, mediante 

poder otorgado conforme a la legislación aplicable del lugar 

donde se otorgue o de acuerdo a los tratados internacionales, 

en caso de que el mandante sea persona moral extranjera. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando en el poder se dé fe de la existencia legal de la persona 

moral en cuyo nombre se otorgue el poder, así como del 

derecho del otorgante para conferirlo, se presumirá la validez 

del poder, salvo prueba en contrario. 

 

Capítulo III 

Del Procedimiento de Declaración Administrativa 

 

Artículo 38 Bis 5. La Secretaría a través del SNICS podrá 

iniciar cualquiera de los procedimientos mencionados en el 

artículo anterior de oficio o a solicitud de quien tenga un 

interés jurídico y funde su pretensión. 

 

Artículo 38 Bis 6. La solicitud de declaración administrativa 

de nulidad, revocación e infracción administrativa que se 

interponga deberá contener los siguientes requisitos: 

 

I. Nombre del solicitante y, en su caso, de su representante y 

el documento con el que acredite su personalidad; 

 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como una 

dirección de correo electrónico; 

 

III. Nombre, y domicilio de la contraparte o de su 

representante. Para el caso de señalar domicilio conocido el 

solicitante deberá aportar todos los elementos para la debida 

identificación del inmueble; 

 

IV. El objeto de la solicitud; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

V. La descripción de los hechos, y 

 

VI. Los fundamentos de derecho. 

 

Artículo 38 Bis 7. Con la solicitud de declaración 

administrativa deberán presentarse las pruebas y 

documentos en que se funde la acción, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de esta Ley, y disposiciones 

supletorias. 

 

El SNICS acordará sobre la admisibilidad de las pruebas 

ofrecidas y sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por 

los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a 

derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 

improcedentes e innecesarias, sean dilatorias o sean 

contrarias a la moral y al derecho. 

 

El SNICS requerirá sobre aclaraciones o documentos 

faltantes al promovente, quien contará con un plazo de diez 

días hábiles para subsanar su solicitud, en cuyo defecto se 

desechará. 

 

Artículo 38 Bis 8. Cuando el titular afectado o, en su caso, el 

presunto infractor no pueda exhibir dentro del plazo 

concedido la totalidad o parte de las pruebas, se le podrá 

otorgar un plazo adicional, siempre y cuando haga el 

señalamiento respectivo por escrito y no se perjudiquen los 

derechos de terceros. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

El SNICS determinará con base en la naturaleza de las 

pruebas ofrecidas el plazo adicional a conceder. 

 

Artículo 38 Bis 9. Para la comprobación de hechos que 

puedan constituir violación de alguno o algunos de los 

derechos que protege esta Ley, o en los procedimientos de 

declaración administrativa, la Secretaría a través del SNICS 

podrá realizar acciones de prevención, verificación y 

monitoreo, y valerse de los medios de prueba que estime 

necesarios para verificar la existencia de hechos que pudieran 

constituir incumplimiento a las disposiciones de ésta Ley. 

 

La Secretaría a través del SNICS podrá solicitar la revisión 

de documentos, registros o cualquier instrumento del que se 

puedan inferir elementos de prueba. 

 

Artículo 38 Bis 10. Toda persona tendrá obligación de 

proporcionar a la Secretaría a través del SNICS, dentro de un 

plazo de veinte días hábiles, los informes y datos que se le 

requieran por escrito, relacionados con el cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones derivadas 

de ella. 

 

Artículo 38 Bis 11. Cuando el titular afectado o el presunto 

infractor hayan presentado las pruebas suficientes a las que 

razonablemente tengan acceso como base de sus pretensiones 

y haya indicado alguna prueba pertinente para la 

sustentación de dichas pretensiones que esté bajo el control 

de la contraria, el SNICS podrá ordenar a ésta la 

presentación de dicha prueba, con apego, en su caso, a las 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

condiciones que garanticen la protección de información 

confidencial. 

 

Cuando el titular afectado o el presunto infractor nieguen el 

acceso a pruebas o no proporcionen pruebas pertinentes bajo 

su control en un plazo de diez días, u obstaculicen de manera 

significativa el procedimiento, la Secretaría a través del 

SNICS podrá dictar resoluciones preliminares y definitivas, 

de naturaleza positiva o negativa, con base en las pruebas 

presentadas, incluyendo los argumentos presentados por 

quien resulte afectado desfavorablemente con la denegación 

de acceso a las pruebas, a condición de que se conceda a los 

interesados la oportunidad de ser oídos respecto de los 

argumentos y las pruebas presentadas. 

 

Artículo 38 Bis 12. Cubiertos los requisitos necesarios, la 

Secretaría a través del SNICS procederá a la admisión de la 

solicitud de declaración administrativa de nulidad, 

revocación, e infracción administrativa dentro de un plazo de 

veinte días hábiles. 

 

La Secretaría a través del SNICS deberá correr traslado al 

titular afectado o presunto infractor con la copia simple de la 

solicitud y los documentos, elementos o pruebas que 

corresponda, concediéndole un plazo de veinte días hábiles 

para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. 

Los documentos derivados de un procedimiento de 

declaración administrativa sólo podrán ser utilizados dentro 

del proceso administrativo o para iniciar el juicio 

correspondiente o para exhibirla en los autos de los procesos 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en trámite, con prohibición de usarla, divulgarla o 

comunicarla a terceros. 

 

Artículo 38 Bis 13. En el procedimiento de declaración 

administrativa no se sustanciarán incidentes de previo y 

especial pronunciamiento, sino que se resolverán al emitirse 

la resolución que proceda. 

 

Artículo 38 Bis 14. El escrito en que el titular afectado o, en 

su caso, el presunto infractor formule sus manifestaciones 

deberá contener: 

 

I. Nombre del titular afectado o del presunto infractor y, en 

su caso, de su representante y el documento que acredite su 

personalidad; 

 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones y al menos una 

dirección de correo electrónico; 

 

III. Excepciones y defensas; 

 

IV. Las manifestaciones u objeciones a cada uno de los puntos 

de la solicitud de declaración administrativa, y 

 

V. Fundamentos de derecho. 

 

Para el ofrecimiento de pruebas será aplicable lo dispuesto en 

este Capítulo. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 38 Bis 15. Cuando no haya sido posible la 

notificación a que se refiere el artículo anterior por cambio de 

domicilio, tanto en el señalado por el solicitante como en el 

que obre en el expediente que corresponda, y se desconozca el 

nuevo, la notificación se hará a costa de quien intente la 

acción por medio de publicación en el Diario Oficial y en un 

periódico de los de mayor circulación de la República, por 

una sola vez. En la publicación se dará a conocer un extracto 

de la solicitud de declaración administrativa y se señalará un 

plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente a la fecha 

de la publicación para que el titular afectado manifieste lo que 

a su derecho convenga. 

 

Artículo 38 Bis 16. Transcurrido el plazo para que el titular 

afectado o el presunto infractor, presente sus manifestaciones 

y, en su caso, la ampliación a que se refiere el artículo 

anterior, previo estudio de los antecedentes relativos y 

desahogadas las pruebas que lo requieran, se dictará la 

resolución administrativa que proceda, la que se notificará a 

los interesados en el domicilio señalado en el expediente. 

 

Tratándose de procedimientos de infracción administrativa, 

en la misma resolución se impondrá la sanción, cuando ésta 

sea procedente. 

 

Capítulo IV 

De la Nulidad y Revocación 

 

Artículo 39. Los derechos de obtentor serán nulos en los 

siguientes casos: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Si se comprueba que los requisitos establecidos en las 

fracciones I y II del artículo 7o. de esta Ley no fueron 

cumplidos en el momento del otorgamiento del título de 

obtentor, 

 

II. Cuando se compruebe que el derecho de obtentor fue 

concedido a quien no tenía derecho al mismo., a menos que se 

haya transferido a la persona a quien corresponde el derecho, 

y 

 

III. Cuando la concesión del derecho de obtentor se fundó 

esencialmente en las informaciones y documentos 

proporcionados por el obtentor, lo establecido en las 

fracciones III y IV del artículo 7o. no fueron efectivamente 

cumplidas en el momento de concesión del derecho de 

obtentor. 

 

Cualquier persona podrá hacer del conocimiento a la 

Secretaría a través del SNICS, la existencia de hechos que 

puedan dar lugar a la nulidad de un título de obtentor. 

 

La declaración de nulidad la realizará la Secretaría a través 

del SNICS, de oficio o a petición de parte, en los términos de 

esta Ley y su Reglamento. 

 

Quien resulte afectado por la nulidad del título de obtentor, 

podrá exigir daños y perjuicios en contra de quien se le haya 

anulado el derecho, a partir de que se declare la nulidad. 
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Artículo 40.- La Secretaría podrá revocar, previa 

substanciación del procedimiento respectivo, un título de 

obtentor en cualquier momento por cualquiera de las siguientes 

circunstancias: 

 

I.- … 

  

 

II.- Cuando se compruebe que se han alterado los caracteres 

pertinentes de la variedad vegetal; 

 

 

III.- Cuando el titular no entregue a la Secretaría el material de 

propagación que permita obtener la variedad vegetal con sus 

caracteres pertinentes, tal y como hayan sido definidos al 

concederse el título de obtentor, transcurridos seis meses de la 

fecha en que fue requerido, y  

 

 

 

IV.- Cuando se compruebe que la variedad vegetal ha dejado de 

cumplir con los requisitos señalados en las fracciones III y IV del 

artículo 7o. de esta ley. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 40. Procede la revocación de los derechos de obtentor 

en los siguientes supuestos: 

 

 

 

I. Cuando durante dos años no se cubran los derechos a que se 

refiere el artículo 16 de esta Ley; 

 

II. Cuando se compruebe que la variedad vegetal ha dejado de 

cumplir con los requisitos señalados en las fracciones III y IV 

del artículo 7o. de esta Ley; 
 

III. Cuando el obtentor no cumpla con el requerimiento que le 

hubiese formulado la Secretaría a través del SNICS sobre 

información, documentos y/o el material de propagación que 

permita obtener la variedad vegetal con sus caracteres pertinentes 

tal y como hayan sido definidos al concederse el título de 

obtentor, transcurridos tres meses de la fecha en que fue 

requerido; 

 

IV. Cuando el obtentor propone una denominación 

inadecuada, en caso de cancelación de la denominación de la 

variedad después de la concesión del derecho. 

 

Una vez firme la declaración de revocación y/o nulidad de la 

variedad vegetal, se inscribirá en el Registro Nacional de 

Variedades Vegetales emitiéndose la declaratoria de dominio 

público. 
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Artículo 41.- En los procedimientos administrativos de nulidad, 

revocación e imposición de sanciones, se notificará a la 

contraparte o al posible perjudicado para que, en un plazo de 

treinta días hábiles contados a partir de la notificación, manifieste 

por escrito lo que a su derecho convenga. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. En los procedimientos administrativos de nulidad y 

revocación se le notificará al titular de los derechos, para que en 

un plazo de treinta días hábiles contados a partir de que haya 

surtido efectos la notificación, manifieste por escrito lo que a su 

derecho convenga. 

 

Capítulo V 

De las Visitas de Verificación 

 

Artículo 41 Bis 1. Para comprobar el cumplimiento de lo 

dispuesto en esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, 

la Secretaría a través del SNICS, de oficio o a petición de 

parte, realizará las visitas de verificación previa 

identificación y exhibición del oficio de comisión respectivo 

conforme lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento y la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 41 Bis 2. El personal comisionado a las visitas de 

verificación podrá, durante el desarrollo de las diligencias, 

tomar fotografías o video filmaciones o recabar cualquier 

otro instrumento considerado admisible como prueba en 

términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

y del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las 

fotografías que se tomen, los videos que se filmen y los demás 

instrumentos recabados en términos con motivo de la 

verificación, podrán ser utilizados por el SNICS como 

elementos con pleno valor probatorio. En estos casos el 

SNICS deberá dejar una copia de las fotografías tomadas, así 

como de los videos grabados. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41 Bis 3. Los propietarios, responsables, encargados 

u ocupantes de establecimientos objeto de verificación 

estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e 

informes a los verificadores para el desarrollo de su labor. 

 

En caso de oponerse a que la autoridad, lleve a cabo la visita 

de verificación se presumirán por ciertos los hechos expuestos 

en el procedimiento de declaración administrativa. 

 

Artículo 41 Bis 4. Si durante la visita de verificación se 

comprobara la comisión de cualquiera de los actos o hechos 

previstos en el artículo 48, el inspector asegurará, en forma 

cautelar, la variedad vegetal, su material de propagación o el 

producto de la cosecha con los cuales presumiblemente se 

cometan dichas infracciones, levantando un inventario de los 

bienes asegurados, lo cual se hará constar en el acta 

respectiva señalando la diligencia adoptada para garantizar 

que se impida la circulación de los bienes, y en su caso, la 

designación del depositario donde se concentrarán dichos 

productos o materiales, pudiendo recaer esta responsabilidad 

en el encargado, propietario y/o usuario del lugar en que se 

encuentren. 

 

En el mismo acto ordenará al presunto infractor la 

suspensión o el cese de los actos que constituyan una violación 

a las disposiciones de esta Ley. 
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Artículo 42.- En los procedimientos administrativos para la 

imposición de sanciones por las infracciones que establece esta 

ley, la Secretaría podrá adoptar, además, las siguientes medidas 

provisionales: 

 

I.- Ordenar el retiro de la circulación o impedir ésta, respecto de 

variedades vegetales o material de propagación, con los que se 

infrinjan los derechos tutelados por esta ley;  

 

II.- Ordenar que se retiren de la circulación los objetos, 

empaques, envases, embalajes, papelería, material publicitario y 

similares, con los que se infrinja alguno de los derechos tutelados 

por esta ley; 

 

III.- Asegurar los bienes objeto de la violación de los derechos 

que protege esta ley, y  

 

IV.- Ordenar al presunto infractor la suspensión o el cese de los 

actos que constituyan una violación a las disposiciones de esta 

ley. 

 

… 

 

 

 

Si la variedad vegetal o su material de propagación se encuentra 

en el comercio, los comerciantes tendrán la obligación de 

abstenerse de su enajenación a partir de la fecha en que se les 

notifique la resolución. 

 

Artículo 42. En los procedimientos administrativos para la 

imposición de sanciones, la Secretaría, a través del SNICS , 

podrá adoptar, además, las siguientes medidas provisionales: 

 

 

I. Ordenar el retiro de la circulación y asegurar el material de 

propagación o el producto de la cosecha. 

 

 

II. Ordenar el retiro de la circulación y asegurar los objetos, 

empaques, envases, embalajes, papelería, material publicitario o 

similares, con los que se infrinja alguno de los derechos tutelados 

por esta Ley; 

 

III. Asegurar la totalidad de los bienes relacionados a la 

violación de los derechos que protege esta Ley, y; 

 

IV. Ordenar la destrucción de la variedad vegetal, su material 

de propagación y el producto de la cosecha; 

 

 

En caso de que se haya aplicado cualquiera de estas medidas, se 

notificará a la parte afectada y a los interesados, haciéndose 

constar esta circunstancia en el acta que al efecto se levante. 

 

Si la variedad vegetal, su material de propagación o el producto 

de la cosecha se encuentran en el comercio, los comerciantes 

tendrán la obligación de abstenerse de su enajenación a partir de 

la fecha en que se les notifique la resolución. 
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Igual obligación tendrán los productores, viveristas, fabricantes, 

importadores y sus distribuidores, quienes serán responsables de 

recuperar de inmediato las variedades vegetales o su material de 

propagación que ya se encuentren en el comercio. 

 

 

Artículo 43.- La Secretaría podrá ordenar las medidas 

provisionales a que se refiere el artículo anterior, previa solicitud 

del interesado. Para tales efectos, el solicitante deberá acreditar 

la existencia de una violación a sus derechos, o que ésta sea 

inminente, o la posibilidad de sufrir un daño irreparable, o el 

temor fundado de que las pruebas se destruyan, oculten, pierdan 

o alteren, así como cumplir con el otorgamiento de una fianza, 

proporcionando la información que le sea solicitada y demás 

requisitos que determinen las disposiciones legales.  

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iguales obligaciones tendrán los productores, viveristas, 

fabricantes, importadores y sus distribuidores, quienes serán 

responsables de recuperar de inmediato las variedades vegetales, 

su material de propagación o el producto de la cosecha que ya 

se encuentren en el comercio. 

 

Artículo 43. La Secretaría, a través del SNICS , podrá ordenar 

las medidas provisionales a que se refiere el artículo anterior, 

previa solicitud del interesado. Para tales efectos, el solicitante 

deberá manifestar la existencia de una violación a sus derechos, 

o que ésta sea inminente, o la posibilidad de sufrir un daño 

irreparable, o el temor fundado de que las pruebas se destruyan, 

oculten, pierdan o alteren, o que puedan materializarse actos 

que constituyan competencia desleal , así como cumplir con el 

otorgamiento de una fianza, proporcionando la información que 

le sea solicitada y demás requisitos que determinen las 

disposiciones legales. 

 

La persona contra la que se haya adoptado la medida provisional, 

podrá exhibir contrafianza para responder de los daños y 

perjuicios que se causen al solicitante de la misma, a efecto de 

obtener su levantamiento. 

 

La Secretaría, a través del SNICS, deberá tomar en 

consideración la gravedad de la infracción y la naturaleza de 

la medida solicitada para adoptar la práctica de ésta. 

 

Para determinar el importe de la fianza se tomará en 

consideración los elementos que aporte el titular del derecho, 

así como los que se desprendan de las actuaciones en el 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 44.- … 
 

 

 

 

I.- …  
 

 

 

 

II.- Se haya solicitado una medida provisional y no se hubiese 

iniciado el procedimiento administrativo ante la Secretaría 

expediente. El importe de la contrafianza comprenderá la 

cantidad afianzada por el solicitante de las medidas y un 

monto adicional del cuarenta por ciento sobre el que se 

hubiere exhibido para la fianza. 

 

La Secretaría, a través del SNICS, podrá requerir al 

solicitante la ampliación de la fianza, cuando de la práctica de 

las medidas se desprenda que la otorgada inicialmente resulta 

insuficiente para responder de los daños y perjuicios que se 

pudieran causar a la persona en contra de quien se haya 

solicitado la medida. En el mismo sentido, el SNICS podrá 

ordenar el incremento de la contrafianza. 

 

La Secretaría, a través del SNICS, decidirá en la resolución 

definitiva del procedimiento administrativo de infracción 

administrativa, sobre el levantamiento o definitividad de las 

medidas provisionales adoptadas. 

 

Artículo 44. El solicitante de las medidas provisionales a que se 

refiere el artículo 42 de esta Ley, será responsable del pago de los 

daños y perjuicios causados a la persona en contra de quien se 

hubiesen ejecutado cuando: 

 

I. La resolución definitiva que hubiese quedado firme sobre el 

fondo de la controversia, declare que no existió violación ni 

amenaza de violación a los derechos del solicitante de la medida, 

y 

 

II. Se haya solicitado una medida provisional y no se hubiese 

iniciado el procedimiento administrativo ante la Secretaría, a 
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respecto del fondo de la controversia dentro de un plazo de veinte 

días, contado a partir de la ejecución de la medida. 

 

 

 

No tienen correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

través del SNICS , respecto del fondo de la controversia dentro 

de un plazo de veinte días, contando a partir de la ejecución de la 

medida. 

 

Artículo 44 Bis. Una vez levantada el acta de visita de 

verificación, la Secretaría, a través del SNICS, otorgará el 

plazo de quince días para que el verificado manifieste lo que 

a su derecho le convenga. 

 

Una vez vencido el plazo mencionado en el párrafo anterior 

la Secretaría, a través del SNICS, resolverá considerando las 

manifestaciones y actuaciones que obren en el expediente. 

 

Artículo 44 Bis 1. La Secretaría, a través del SNICS, resolverá 

el procedimiento de infracción administrativa. 

 

En su caso, ordenará el levantamiento de las medidas 

adoptadas y pondrá a disposición la fianza o contrafianza de 

quien la hubiera exhibido. 

 

Artículo 44 Bis 2. El titular del derecho afectado por 

cualquiera de las infracciones a que se refiere esta Ley, podrá 

demandar del infractor la reparación y el pago de los daños y 

perjuicios sufridos. 

 

La reparación del daño material o la indemnización de daños 

y perjuicios por la violación de los derechos que confiere esta 

Ley, en ningún caso será inferior al cuarenta por ciento del 

precio de venta al público del material de propagación o el 
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Artículo 45.- El destino de los bienes asegurados, así como lo 

relativo al otorgamiento y aplicación de la fianza y contrafianza, 

será conforme a lo que disponga el reglamento de esta ley. 

 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

producto de la cosecha que implique la violación del derecho 

de obtentor regulado por esta Ley. 

 

Artículo 45. El destino de los bienes asegurados, así como lo 

relativo al otorgamiento y aplicación de la fianza y contrafianza, 

será conforme a lo que disponga el Reglamento de esta Ley. 

 

Capítulo VI 

De la Revisión y Arbitraje 

 

Artículo 45 Bis. Las resoluciones definitivas dictadas en los 

procedimientos administrativos con motivo de la aplicación 

de esta Ley, sus Reglamentos y las disposiciones que de ella 

deriven, podrán ser impugnadas por los afectados mediante 

el recurso de revisión ante el SNICS, dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de su notificación o podrán presentar 

juicio de nulidad ante las instancias jurisdiccionales 

correspondientes. 

 

La Secretaría, a través del SNICS, analizará los argumentos, 

documentos o pruebas presentados, y emitirá una resolución 

que será comunicada al afectado. 

 

Artículo 45 Bis 1. A solicitud de cualquiera de las partes, el 

SNICS podrá conducir audiencias de conciliación, para lo 

cual podrá realizar recomendaciones que permitan alcanzar 

un acuerdo; el cumplimiento de los acuerdos alcanzados será 

obligatorio para las partes. 
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Artículo 46.- Cuando la Secretaría actúe como árbitro, se 

integrará una comisión arbitral, presidida por el titular de la 

Dirección General Jurídica de la propia Secretaría.  

 

Artículo 47.- La comisión arbitral actuará como amigable 

componedor o bien, como árbitro de estricto derecho, según lo 

acuerden las partes. Resolverá los asuntos con arreglo a lo 

dispuesto en esta ley y su reglamento. 

 

TÍTULO SEXTO  

DE LAS INFRACCIONES  

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

Artículo 48.- La Secretaría impondrá, con arreglo a la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, por las infracciones 

que a continuación se indican, las multas siguientes:  

 

I.- Modificar la denominación de la variedad vegetal protegida 

sin autorización de la Secretaría, de doscientos a dos mil días de 

salario mínimo;  

 

II.- Ostentarse como titular de una variedad vegetal protegida sin 

serlo, de quinientos a tres mil días de salario mínimo;  

 

 

III.- Divulgar o comercializar una variedad vegetal como de 

procedencia extranjera cuando no lo sea o bien, divulgar o 

comercializar una variedad vegetal como de procedencia 

Artículo 46. Cuando la Secretaría actúe como árbitro, se 

integrará una comisión arbitral, presidida por la Oficina del 

Abogado General con la asistencia del SNICS. 

 

Artículo 47. La comisión arbitral actuará como amigable 

componedor o bien, como árbitro de estricto derecho, según lo 

acuerden las partes. Resolverá los asuntos con arreglo a lo 

dispuesto en esta Ley y su Reglamento. 

 

Título Sexto 

De las Infracciones, Sanciones y Delitos 

 

Capítulo I 

De las Infracciones y Sanciones 

 

Artículo 48. Incurre en infracción administrativa a las 

disposiciones de esta Ley, la persona que: 

 

 

I. Modifique la denominación de la variedad vegetal 

protegida, de mil a cinco mil unidades de medida y 

actualización; 
 

II. Se ostente como titular de una variedad vegetal protegida sin 

serlo, de cinco mil a diez mil unidades de medida y 

actualización; 
 

III. Divulgue o comercialice una variedad vegetal como de 

procedencia extranjera cuando no lo sea o bien, divulgue o 

comercialice una variedad vegetal como de procedencia nacional 
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nacional cuando no lo sea, de trescientos a tres mil días de salario 

mínimo; 

 

IV.- Oponerse a las visitas de verificación que se realicen 

conforme a esta ley y a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de trescientos a tres mil días de salario mínimo;  

 

 

V.- Explotar comercialmente las características o contenido de 

una variedad vegetal protegida, atribuyéndolas a otra variedad 

vegetal que no lo esté, de mil a diez mil días de salario mínimo; 

 

 

VI.- Dejar de cumplir o violar las medidas establecidas en el 

artículo 42 de esta ley, de mil a diez mil días de salario mínimo;  

 

 

VII.- Aprovechar o explotar una variedad vegetal protegida, o su 

material de propagación, para su producción, distribución o venta 

sin la autorización del titular, de dos mil a diez mil días de salario 

mínimo, y  

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

cuando no lo sea, de cinco mil a diez mil unidades de medida y 

actualización; 
 

IV. Se oponga a las visitas de verificación que se realicen 

conforme a esta Ley y a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de cinco mil a veinte mil unidades de medida 

y actualización; 
 

V. Explote comercialmente la denominación o las 

características o contenido de una variedad vegetal protegida, 

atribuyéndolas a otra variedad vegetal, de cinco mil a veinte 

mil unidades de medida y actualización; 

 

VI. Deje de cumplir o viole las medidas establecidas en el 

artículo 41 bis 4 y 42 de esta Ley, de cinco mil a diez mil 

unidades de medida y actualización, y 

 

VII. Aproveche o explote una variedad vegetal protegida, su 

material de propagación o el producto de la cosecha, para su 

producción, reproducción, preparación, oferta, distribución, 

venta, producción comercial de otras variedades vegetales o 

variedades esencialmente derivadas, o cualquier otra forma 

de comercialización conforme lo establecido en los artículos 4 

bis a 4 bis 2 de esta Ley, sin la autorización del titular, de cinco 

mil a veinte mil unidades de medida y actualización. 

 

VIII. Enajenar o realizar cualquiera de las actividades 

previstas en el artículo 4o. Bis cuando le haya sido notificada 

resolución sobre el retiro de la circulación o destrucción de 

una variedad vegetal, su material de propagación o el 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

VIII.- Las demás violaciones a las disposiciones de esta ley y su 

reglamento de doscientos a cinco mil días de salario mínimo. 

 

 

Para estos efectos, se considerará el salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, en la fecha de infracción.  

 

Para la imposición de las sanciones, la Secretaría tomará en 

cuenta la gravedad de la infracción, al igual que los 

antecedentes, circunstancias personales y situación 

socioeconómica del infractor. En caso de reincidencia, se 

aplicará multa hasta por el doble del límite máximo de la sanción 

que corresponda. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

producto de la cosecha o cualquier material que implique una 

infracción a los derechos que tutela esta Ley, de cinco mil a 

veinte mil unidades de medida y actualización; 

 

IX. Utilizar en actividades comerciales la denominación de la 

variedad protegida en actos que induzcan a error o confusión 

sobre la titularidad del derecho o para obtener un beneficio 

indebido por el origen o reputación de la variedad vegetal 

protegida, de mil a cinco mil unidades de medida y 

actualización, y 

 

X. Las demás violaciones a las disposiciones de esta Ley y su 

Reglamento de mil a diez mil unidades de medida y 

actualización. 

 

Para estos efectos, se considerará la unidad de medida y 

actualización vigente en la fecha de infracción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 49. Además de las sanciones señaladas en el artículo 

anterior la Secretaría, a través del SNICS, podrá ordenar las 

siguientes medidas: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

I. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de los 

lugares o instalaciones en las que se hayan cometido las 

infracciones, y 

 

II. La destrucción de la variedad vegetal, su material de 

propagación, el producto de la cosecha, los instrumentos o 

productos relacionados directamente con la comisión de las 

infracciones. 

 

Artículo 50. La Secretaría, a través del SNICS, al imponer 

una sanción, considerará los siguientes elementos: 

I. La gravedad de la infracción; 

 

II. El daño causado; 

 

III. Las condiciones económicas del infractor; 

 

IV. La reincidencia si la hubiere, y 

 

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor. 

 

Artículo 51. En caso de reincidencia, se aplicará multa hasta 

por el doble del límite máximo de la sanción que corresponda. 

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una 

vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo 

precepto una vez que la primera sanción administrativa 

impuesta haya quedado firme. 

 

En la reincidencia a la violación de los derechos de obtentor 

la Secretaría, a través del SNICS, podrá imponer la clausura 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

temporal o definitiva, parcial o total, de los lugares o 

instalaciones en las que se haya cometido la infracción. 

 

Artículo 52. Las sanciones administrativas previstas en este 

Capítulo se aplicarán sin perjuicio de las demás 

responsabilidades civiles, administrativas o penales en que se 

hubiere incurrido. 

 

Capítulo II 

De los Delitos 

 

Artículo 53. Es delito reincidir en cualquiera de las conductas 

señaladas en el Artículo 48 fracciones II, IV, V, VI y VII. 

 

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por 

querella de parte ofendida. 

 

Artículo 54. Se impondrá de dos a seis años de prisión y multa 

de diez mil a cuarenta mil unidades de medida y 

actualización, a quien aproveche o explote una variedad 

vegetal protegida, su material de propagación o el producto 

de la cosecha, para su producción, reproducción, 

preparación, oferta, distribución, venta, producción 

comercial de otras variedades vegetales o variedades 

esencialmente derivadas, o cualquier otra forma de 

aprovechamiento conforme lo establecido en los artículos 4o. 

Bis y 4o. Bis 1 de esta Ley, sin la autorización del titular en 

forma reincidente. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 55. Para el ejercicio de la acción penal prevista en 

este Capítulo, se requerirá que la Secretaría, a través del 

SNICS, haya emitido la resolución correspondiente. 

 

Artículo 56. Independientemente del ejercicio de la acción, el 

perjudicado por cualquiera de los delitos a que esta Ley se 

refiere podrá demandar del o de los autores de los mismos, la 

reparación y el pago de los daños y perjuicios sufridos con 

motivo de dichos delitos, en los términos previstos en el 

artículo 44 Bis 2 de esta Ley. 

 

Artículo 57. Son competentes los tribunales de la federación 

para conocer de los delitos a que se refiere este capítulo, así 

como de las controversias mercantiles y civiles y de las 

medidas precautorias que se susciten con motivo de la 

aplicación de esta Ley. 

 

Cuando dichas controversias afecten sólo intereses 

particulares, podrán conocer de ellas a elección del actor, los 

tribunales del orden común, sin perjuicio de la facultad de los 

particulares de someterse al procedimiento de arbitraje. 
 

 TRANSITORIOS.  

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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MISG 

Artículo Segundo. Los títulos de obtentor otorgados 

previamente a la entrada en vigor del presente Decreto 

conservarán su vigencia. 

 

Los títulos de obtentor, señalados en el párrafo anterior, podrán 

extender su vigencia a 20 o 25 años, según la especie, de 

conformidad con lo dispuesto en la fracción II incisos a) y b) del 

artículo 4 del presente Decreto. 

 

La solicitud de extensión de vigencia deberá presentarse dentro 

de los seis meses previos al término de la vigencia original 

contemplada en el título de obtentor, previo el pago de derechos 

que corresponda por la solicitud de extensión de vigencia 

contemplada en la Ley Federal de Derechos. 

 

Artículo Tercero. Hasta en tanto la Secretaría no emita las 

metodologías para la determinación de variedades esencialmente 

derivadas no podrá resolver las controversias que sobre este tema 

se susciten. 

 

Artículo Cuarto. El Ejecutivo Federal deberá expedir el 

Reglamento de la presente Ley dentro de los doce meses 

siguientes a su entrada en vigor. En tanto, se aplicará de forma 

supletoria, en lo que no la contravenga, el Reglamento de la Ley 

Federal de Variedades Vegetales publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de septiembre de 1998. 


